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A C O S T O 

S A B A D O 

Año I . Núm. 46. TERUEL— Se publica los martes, jueves y sábados. 

p u o i ó n en la D i p u t a c i ó n 
íPara cotvjurar la crisis de trabajo que 

se avecina 
A l hacer nuestra diaria visita al presidente de la Dipu

tación don Rafael Balaguer, nos ha dado cuenta de que, 
percatado de la crisis de trabajo que se avecina en toda 
la provincia, efecto de la pertinaz sequía que se viene 
padeciendo durante varios meses, se había puesto al 
habla con el señor iugeuiero jefe de Obras públicas para 
formar un plan de conjunto y ver si con las obras del 
ferrocarril Teruel-Alcañiz, carreteras y caminos vecina
les—cuya construcción se viene intinsifieando todo lo 
posible—se puede remediar el inquiétame conflicto del 
paro. 

A este efecto y para dar más ímpetu a lo que se pre
tende, el señor Balaguer ha citado a todos los señores 
diputados a Cortes por Teruel para en unión de los téc
nicos celebrar mañana una reunión ea la Diputación. 

De esta reanión, a la que concedemos gran importan
cia, daremos cuenta en nuestro próximo número. 

A y u n t a m i e n t o 
S E S I O N O R D I N A R I A 

Bajo la presidencia de don 
Manuel Bernad y con asistencia 
de los señores Arredondo, Fa-
bre, Bayona, Balaguer, Giner y 
López cofnenzó ayer la sesión 
ordinaria, en segunda convoca 
loria, el Concejo municipal. 

Aprobada que fué el acta de la 
anterior, la PRESIDENCIA dio 
cuenta del fallecimiento de la 
esposa del alcalde honorario de 
esta ciudad don Vicente Rodrí
guez y propuso y quedó acorda 
do conste en acta el sentimiento 
de la Corporación. 

Leída una comunicación de la 
Alcaldía de Alambra participan
do que el día 16 del actual cele
braron una Asamb¡ea para tra
tar de construir un pantano en 
Villalba Alta, y en cuya reunión 
se acordó nombrar una comi
sión gestora compuesta por un 
representante de cada uno de los 
Ayuntamientos imeresodos en la 
construcción y que dichos Mu
nicipios se comprometan a sa-
tisfdcer los gastos que se cau 
sen por la reíerída comisión en 
proporción al número d<¿ fane
gas regables con las aguas de 
Aifdmbra, la PWESIUENCiA 
propuso pase a informe de la 
Comisión de Fomento para ver 
si, como interesa dicha comuni
cación, este Consejo esiá con
forme y designa su represen
tante. 

El señor BAYONA cree debe 
ser designado el vocal" y se 
acuerda ÍO sea don César Arre
dondo. 

Vistos los presupuestos para 
Instalar el agua potable en el 
viejo Macelo, en los urinarios 
de la Glorieta, en la fuente de 
San Julián y en el cuartel de la 
Benemérita, se aprobaron los 
tres primeros, pasando el cuarto 
a estudio de la Comisión de Fo 
mento por creer el señor BAYO
NA Hubo errov en su confec 
ción. 

(Entra en el salón el señor 
Sánchez (A). 

Quedó aprobado el expedien
te de habilitación de crédito por 
medio de superávit del ejercicio 
anterior. t 

Dada cuenta del concursillo, 
celebrado para dotar de calzado 
o la Guardia municipal y adju

dicado provisionalmente al in-
' dustrial don Juan José marconell 
I por el precio de 21 pesetas par 
\ de botas, el señor SAÍNCHEZ 
se extraña de que siendo miem
bro de la Comisión de Gober
nación desconozca estos trámi
tes por no haber sido citado, 
rogando no vuelva a ocurrir. 

La PRESIDENCIA aclara lo 
sucedido y el concursilio queda 
aprobado. 

Se lee la tercera liquidación 
de las obras del alcantarillado. 

I El señor BAYONA quiere sa
ber si los derechos del arquitec
to van incluidos en esas relació- j 
nes y pide para lo sucesivo va-
yan por separado dichas re ía - ' 
clones y pasen, antes de ir a 1 
sesión, a la Comisión de Fo- : 
mento. Se loma en considera ' 
ción y se acuerda pagar en me - I 
táiico la referida liquidación. | 

Se autorizan las obras solici-1 
tadas por doña Magdalena Ma - j 
veí. 

j (di señor Balaguer pide y le i 
es concedido permiso para mar - j 
char del Salón.) 

j Aprobados los diferentes do
cumentos de Iniervención, se 
entra en el período de ruegos y 
preguntas. 

El señor BAYONA présenla 
un informe de la Comisión de 
Hacienda que no figura en el 
orden del día por falla de tiempo 
y ruega se resuelva en esía se
sión. 

La PRESIDENCIA consulla a 
los ediles y se procede a su lec
tura. 

Se trata de un escrito del se
ñor interventor sobre el agente 
ejecutivo y a él emiíe su informe 
la Comisión de Hacienda pro

poniendo se exija a dicho agen
te una fianza de 5.000 pesetas y 
la remisión de los expedientes 
fallidos. Queda aprobado. 

El señor ALCALDE hace ver 
la conveniencia de dotar de l in
ternas a ios vigilanlcè de arbi
trios para que durant í la noche 
hagan parar a los vehículos y 
se acuerda adquirir doce de ellas 
al precio de ocho pesetas cada 
una. 

El señor GINER, miembro de 
ía Ccniòión nombrada al efecto, 
sclicííubd el arreglo de locales 
en el Cuartel de Carmelitas para 
instalar una escueia y que los 
enseres necesarios sean adqui
ridos, mediante concursillo, en 
esta ciudad y no fuera. Se 
aprueDa. 

El señor BAYONA da cuenta 
de la maicha ue la gestión y d i 
ce haber en quince días un au
mento de 5.187 pCietas con re
lación a lo que hubiese ingresa
do el gesior en suspenso. 

El señor GINcR ve con guslo 
las gestiones dei señor Bayona 
pero debe ser el interventor 
quien lleve a las sesiones las ñ-
quiduciones oficia.es para evitar 
coniroversias y como está acor
dado. 

El señor BAYONA dice que 
como el intervemor se halla 
ausenle, en virtud de licencia 
oficial, por eso no se cumplió lo 
acordado aunque él lo hace ofi
cialmente en sesión pública sin 
lomarlos de la ca.le. 

El señor POMAR pide se 
cump a lo acordado y sea quien 
ocupe el cargo de interveníor el 
obligado a preseniar las liquida
ciones oficiales. 

El señor GINtíR rectifica di
ciendo no quiso decir que el se
ñor Bayona invente loa datos 
peí o exige se hagan por Inter
vención. 

El señor BAYONA contesta 
no se opondrá a que Interven- ! 
ción las lleve pero él, mientras j 
desempeñe la presidencia de la 
Comisión de Hacienda, seguirá 
haciéndolo. 

El señor SANCHEZ pregunta 
por qué en la Asamblea celebra
da en Alfamora para tratar de 
un asunto de tamo inleiés como 
es la construcción de un panta
no no hubo representación de 
esie Municipio, el primero lla
mado a asistir por ser el de la 
capital, y como estaba acor
dado. 

La PRESIDENCIA no puede 
contestar porque tuvo que salir 
piecipitadamente de Teruel y 
dice que esta omisión sería por 
olvido. 

El señor ARREDONDO dice 
que como el señor Bernad salió 
con tanta urgencia y nada le 
dijeron, se pasó sin ir a Alfam-
bra. 

El señor SANCHEZ lamenta 
esie olvido en asunto tan tras-
cendenial. 

La PRESIDENCIA le entera 

L a Redacc ión de R E P U 
B L I C A e s t á integrradd 
por Qregrorio Vítatela, 
director; Vicente Iranzo, 
Manuel Villén.Rjfa¿l B a 
laguer, Joaquín Cavare , 
Luis Feced, José Pardo 
Oayoso, Pedro Gimeno, 
Marcelo Uricl , Fernando 
López , j o s é Anduj, j o s é 
Soler, Luis Dopono, 
uro Vargas, R a m ó n F e -
ced, Martín Crespo, Ma
riano C a ñ a d a , y F e r 

nando Valera. 

L e ó n L e s p i n a t 
EN INVIERNO TODOS LOS VINO SON BUENOS 

EN VERANO ES A L CONTRARIO 

P R O B D L O S DE ESTA CASA 
3 de Julio núm. 13.—TERUEL 

de que momentos antes se había 
designado ya al delegado del 
Municipio para entender en todo 
esto. 

El señor SANCHEZ vuelve a 
hablar para preguntar si es cier
to, como oyó en la calle, que a 
un vecino le han cogido infra-
ganti cuando intentaba pasar 25 
jamones sin pagar arbitrios. 

El señor SAYONA confirma 
la noiicia pero ruega que estas 
cosas se pregunten en los nego
ciados conespondientes ya que 
no deben llevarse a sesión por 
estar en trámite el expediente. 

El señor SANCHEZ dice que 
sus ocupaciones no le han per
mitido hacerlo y siente haber 
cometido alguna imprudencia 
con su pregunta. 

El señor POMAR cree no ha
ber imprudencia en Id pregunta 
ya que se está en el periodo de 
ruegos y preguntas. 

La PRESIDENCIA explica lo 
delicado de estos asuntos hasta 
ver terminados los expedientes 
y queda solucionado este inci
dente. 

Terminó la sesión acordando 
por unanimidad y a propuesta 
del señor presidente dejar sin 
efecto el acuerdo fecha 7 res
pecto al secretario de este Ayun
tamiento por supuestas manifes
taciones hechas en una reunión 
del Colegio Secretarial toda 
vez que se ha podido compro
bar plenamente que el señor 
Navarro en su discurso se refi
rió a un asunto de carácter inte
rior del citado Colegio que pre
side y que no tenía relación al 
guna con este Ayuntamiento. 

• • 
Ayer se celebró la apertura de 

pliegos p.^ra el concurso de en
sanche de la ciudad, quedando 
sobre la mesa para su estudio 
el dictamen y resolución. 

Se presentaron los dos plie
gos que ya conocen nuestros 
lectores. 

Los pueblos 
ante la crisis 

obrera 
Ayer visitaron a la primera 

autoridad civil de la provincia 

L a tradición e.'pafloia frente 
a la Iglesia 

Conducta de 
Felipe II 

(Dé la caita de Felipe I I , 
en 10 de julio de 1556, a la 
princesa doña Juana, gober 

nadora de los reinos 
de España) 

«Después de lo que escribí 
del proceder del Pontífice y 
del aviso que se tenía de Ro« 
ma, se ha entendido de nuevo 
quiere excomu'gar al empera
dor mi señor y a mí... Ha
biendo comunicado el caso 

con hombres doctos y graves 
pareció serírj no s>Mo fuerz-i 
y no tener funddmento y es
tar tan justificado por nuestra 
parte, y proceder S. S. en 
nuestras cosas con notoria 
pasión y rencor., . Por esto 
quedo determinado que no 
me debo abstener de lo que 
los excomulgados suelen, 
aunque vengan las censuras.. 
Entonces escr ib i ré a los pre
lados, grandes, ciudades, uni
versidades y cabezas de las 
ó r d e n e s de estos reinos... 
y les mandaré i s que no guar
den entredicho, ni cesac ión 
ui otras censuras, porque to 
das son y se rán de ningún va
lor, nulos, injustos, sin fundd
mento; pues tengo tomados 
pareceres de lo que puedo y 
debo hacer... y que se haga 
grande y ejemplar castigo en 
las personas que las trajeren, 
que ya no es tiempo de m á s 
disimular.» 

{De la caita del mismo Pe-\ 
Upe I I , en 158k, al catdenal 
de Granvela, presidente del 

Consejo de Italia) 
«De mano propia. 
Estas cosas del nuncio y el comisiones de los pueblos de 

colector van apretando de Torremocha, Torrelacarcel, V i -
manera que creo que han de hafranca del Campo y Alba, in-
resu l ía r grandes inconvenien- p e s á n d o l e intervenga cerca de 

XT c L *d Sociedad Azucarera de San-
tes. Y es fuerte cosa que por Ia £ulaIid sean adm¡íidos en di_ 
ver que yo solo soy el que chd íáorica varios obreros de 
respeto a la Sede apos tó l i - loa respectivos pueblos que se 
ca..., en lugar de ag radec í - encuentran parados, efecto de 
miento como debían , se apro la sequía, 
vechan de ello para querer ' ^ gobernador prometió alen-
usurparme la autoridad.. , Y 
es bi^n al r e v é s de esto lo 
que usan con los que h^cen 
lo contrario que yo; y a>í po 
dría ser que me forzasen a 
tomar nuevo camino, no apar
t ándome de lo que d -bo .» 

A consecuencia de estos 
disgustos, Fdipe II, que pasa 
por ser el rey más celosa
mente católico del mundo, el 
tachado de fanát ico, expu l só 
de Espí ña de modo perento
rio al nuncio de Su Santidad 
por querer menoscabar su 
autoridad, que era la autori
dad del Estado. 

iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiuiiiB >uiiuiniiiiiiiiininniiiDiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiuiiiiiii 

«En el Par t ido Republicano, 
la infi t r a c i ó n á z los antiguos 
caciques m o n á r q u i c o s , v n i -

'-[dosa ia Repúb l i ca d e s p u é s 
de su tr iunfo, es m pe ig ro 
grave, y o mejar hubiera s i 
do proscr .bi r ios tempora l 

mente» . ( 4 Z A Ñ A ) . 

Toda la correspondencia al Administrador 

Circular a los Ayuntamientos 
de la provincia 

El gobernador civil ha hecho pública ia siguiente cir
cular que trauscribimos por ser de interés para ios mu
nicipios de la provincia: 

«Constituidos en virtud del sufragio popular los Ayun
tamientos todos de esta provincia, es de gran utilidad 
pai-a el servicio ia confección de un lioro especial que 
radicando en este Gobierno civil refleje de una manera 
ciara, todas las vicisitudes por las que vayan pasando las 
Corporaciones municipales hasta que, cumplido el tietu
po de su mandato, puedan ser renovadas con arreglo a 
preceptos legales. 

A este fin van a ser remitidas a todas las Alcaldías 
unas hojas impresas para que, una vez cousigaados en 
ellas cuantos datos se solicitan, sean devueltas a este 
G-obierno con la prontitud debida, toda vez que las re
ferencias soücitadas son por demás conocidas en cada 
uno de los pueblos de ia provincia. 

Del reconocido celo de ios señores alcaldes y secreta
rios espero el cumplimiento da cuauto en la presente se 
ordena, y ruego a los segundos el mayor esmerj, veraci
dad y diligencia en la coofeeción de las referidas hojas.» 

derles. 
aiimiuuiiiii 

Ferrocarril 
CentraLde 

Aragón 
La dirección de esta Com

pañía ferroviaria ha pubüca-

R E M I T I D O 
Teruel 21 de agosto 1931. 
Señor director de REPU

BLICA. 
Ciudad. 

Muy señor mío: Con fecha 
19 del actual remití al señor 
director de «El Turia» la ad
junta carta abierta; conío en 
el |número último de dicho 
periódico no le cupo la suerte 
de ser publicada, me dirijo a 
V. rogándole encarecidamen
te le dé cabida en el de su 
digna dirección. 

Gracias anticipadas de su 
af. s. s. q. e. s. m. 

LEOCADIO BRUN. 

Carta abierta 

do el siguiente aviso: 

Señor director del periódi
co «El íuria». 

Muy señor mío: En los dos 
Habiendo quedado resta- últimos nú neros del ^ 

blecida la circulación entre co de su djgna ^ 
las estaciones de Nonaspe y habla deI gostor de una ^ 

ñera desconsiderada y falta 
de sinceridad, obligándome a 

Fayon, de ia línea de Za-[ 
ragoza a Barcelona, esta 
Compañía dend el honor de 
poner en conocimiento del 
público, que desde el próxi
mo día 2 ¿ del actual queda 
suprimida la circulación del 
tren rápido número 1 bis, 
restableciéndose desde dicha 
fecha el tren rápido número 
1, cuya salida de Calatayud 
tiene lugar a las 17,45 horas 
y llegada a Valencia a las 
0i3ü huras. 

HI10 DE I S I D O R O B A Y O 
QUINCALLA 

PAQUETERIA 
FERRETERIA 

PERFUMERIA 
7 KSTRUM ENTOS DE ( UERDA 

Plaza de Garlos Castel, 10.-Teruel 

dirigirle esta carta abierta. 
Sin entrar a discutir los con

ceptos vertidos s o b r e el 
afianzamiento, puesto que ello 
serà resuelto en su día por 
los Tribunales competentes, 
he de manifestarle que es 
completamente falso que yo 
insinuara nunca propósitos de 
agredir a usted, como lo es 
también el que fui con nadie 
a agredir a ningún redactor, 
ni pasó nunca por mi imagi
nación tal cosa. 

Por ello le agradecería que 
en los sucesivos escritos omi
ta los insultos, por ser una 
forma esa poco noble; no soy 
ni valiente ni cobarae, pero 
estoy dispuesto a que se me 
guarde ei respeto y conside
ración que yo guardo a los 
demás. 

De usted suyo af. s. s. q. 
e. s. m. 

LEOCADIO BRUN. 

http://oficia.es
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T A L L E R D E AUTOMOV 
(EL MAS ANTIGUO) 

A N T O N I O M U Ñ O Z 
SUCESOR DE M, SANSÓ 

Reparaciones en general de todos los elementos del automóvil y sus 
derivados por difíciles y delicadas que sean 

COCHES DE ALQUILER Y SOCORRO 
Por estar bien relacíonads con importantes .casas.de todas las clases de 

piezas de recambio, pnedo proporcionarlas con rapidez y economía 
ESTACIÓN DE CARGA Y ARREGLO DE ACUMULADORES, 

REPARACION DE NEUMATICOS 

PINTURA A L DUGO 
Contesto a cuantas oonsultas se me hacen referentes a defectos de 

funcionamiento, adquisición de coches, o averías sufridas, etc. 

RONDA DE VICTOR PRUNEDA, 28 
T E R U E L 

So s a e 
CAMBIOS FACILITADOS POR LA SUCURSAL DEL 

BANCO HISPANO AMERICANO 

M a d r i d N?ífsdeSccieda VIAJEROS 
Han salido: 
P¿ra Vftlderrcbrcs t i v:f f presi 

te de la Diputación y qu: i iào 
nuestro don R-Eión Se 

F O N D O S P U B L I C O S 

Sección provincial 
de Economía 

En la cGaceta de Madrid» nú 
mero 230 correspondiente al día 
18 del actual, se publica la orden 
del Ministerio de Economía Na
cional, por la que se dispone lo 
siguiente: 

Excmo. Sr.: EQ virtud de las 

esta Sección provincial de Eco 
nomía, en unión del acta levanta 
da por la Comisión referida, los 
resúmenes de operaciones efec 
tuidas dentro de su jurisdicción , 
de 20 a 20 de cada mes, conser 1 
vando en su poder las declarado | 
nes de compra venta què se ha- j 
yan presentado. 

Se recuerda a todos los señores 
alcaldes que deben publicar el 

Interior 4 por 100 
Exterior 4 por 100 
Amortizable 8 por l'O 1928 

. 4 por 100 1908 c/ impuesto 
» 4 por 100 1928 s/ impuesto 

4 '/a Por 100 1928 
5 por 100 1917 

. 5 por 100 
5 por 100 
5 por 100 

» 5 por 100 
5 por 100 

Bonos Oro de Tesorería 6 por 
Ferroviaria 5 por 100 

4 Vj por 100 

O £ D U 
Caja de Emisiones 5 por 100 . . . . 
Banco Hipotecario 4 por 100 . . . • 

» . 5 por 1 0 0 . . . , 
» . 5 Vs Por 100. . . 
> » 6 por 100 . . . . 

1920 
1927 c/ impuesto 
1926 
1927 s/ impuesto 
1929 

100. . . 

6r25 
71*00 
60'00 
69*00 
72'C0 
80*00 
73*75 
80*50 
71'60 
88*75 
88*90 
88*75 

88*00 

L A S 

6 por 100. . . . 
Inteples 5 por 100 

6 por 100 

atribuciones que a este Ministerio bando consiguiente, haciendo sa 
concede el artículo 3.° del decre ber a todos los productores de tri
tó fecha 13 del actual, publicado gos, la obligación que les impone 
en la cGaceta del 15, aclaratorio el artículo 8 ° de dicho decreto, a 
del de 31 del pasado julio, que presentar en las Alcaldías antes 
prohibió la circulación de trigas del día 1.° de octubre próximo, 
en la Península e islas Baleares, declaración de la cantidad del t r i 
que no autorizasen, con expedí go recolectado en la cosecha de 
ciónde «Guías», las respectivas' 1931; existencias en poder del 
Comisiones municipales de poli-1 agricultor en 15 de septiembre 

con absoluta separación de las 
cantidades de trigo procedentes 
de cosechan anteriores y de las 
recogidas en el año actual, vinien 
do obligadas dichas autoridades 
locales a remitir a esta Sección 
provincial de Economía antes del ^cucareras. 
15 del ref -rido mes de octubre, el Saltosdei Alberche 
resumen general de dichas decía- Central de Aragón 

raciones. 
Lo que se publica para general 

conocimiento y exacto cumpli
miento, advirtió adose que de las 
infracciones que se cometan, así 
como el falseamiento de las de 
claraciones, se aplicará a los con 
traventores las sanciones que de 
terminan los apartados (h, e, i) 
del artículo 8.9 del Reglamento 
argáaico de Abastos, de 29 de 
marzo del año próximo pasado. 

[| sí. 25. 

cía rural, y en atención a que en 
algunas provincias no se conside
ra necesario mantener la aplica
ción de las normas fijadas en el 
referido decreto de 31 de julio úl
timo, por la situación actual de 
su mercado. 

Este Ministerio acuerda sus
pender los efectos del expresa
do decreto de 31 de julio ante
rior, en las siguientes provin
cias: Huesca, Zaragoza, Teruel, 
Alava, Guipúzcoa, Vizcaya, Na
varra, Oviedo, Coruña, Orense, 
Lugo, Pontevedra, Barcelona, 
Tarragona, Lérida, Gerona, Ba
leares, Castellón de la Piaña, Va
lencia, Alicante, Murcia, Albace 
te y Santander. 

Lo que digo a V . E. para su co 
nocímiento, el de los Ayunta
mientos de esa provincia, intere 
sados en general y demás efec
tos. 

En su consecuencia, queda sin 
efecto para esta provincia, lo dis
puesto en el decreto de 31 de ju 
lio próximo pasado en relación a í 
la circulación de trigos sin la guía 
ordenada en su artículo 2,® y de
más requisitos que establece di
cho decreto, continuando en todo 
su vigor lo dispuesto en el decre 
to de 15 de julio último. 

Todas las operaciones de com 
pra-venta de trigos que se reali 
cen se pondrán en conocimiento 
de los Ayuntamiantos del térmi 
no en que se verifiquen. El encar 
gado de efectuarlo será el vende 
dor quien bajo su firma especifi 
cará las cantidades vend das ex 
presadas en quintahs métricos, el 
precio de venta y el nombre o ra
zón social de la persona o entidad 
que lo adquirió, consignando tara 
bién la provincia donde se desti
na el trigo. 

Los alcaldes procederán el día 
20 de cada mes a someter tales 
datos al conocimiento de una Co 
misión constituida b ; j í su presi 
dencia e integrada p^r tres voca 
les representantes de Sindicato u 
Asociaciones Agrícolas d i l res 
pectivo término muaicipái y de la 
que formará parte forzosamente 
un agricultor no asociado. En los 
Municipios donde no funcioaase 
la Comisión de referencia, se pro 
cederá a constituirla, a cuyo efec 
to las organizaciones agrícolas, 
así como los agricultores no aso 
ciados elevarán por conducto d 2 
la Alcaldía respectiva al gober
nador de la provincia, jefe supe 
rior de la Sección provincia de 
Economía, los nombres de los' 
que estimen deben formar parte • • • • ^ 1 ^ * " 1 " ^ ^ 
de la citada Comisión para que 
puedan ser nombrados como se 

tlVTT S f t l ? ^ 7 0 del Dat08 ,adlitad(>B " el Observatono decreto de 15 de julio. Da la reu de esta capital: 
nión que dicha Comisión celebre 
el 20 de cada mes, se levantará 
acta en la que los vocales que la 

A C C I O N E S 
Banco Hispano Americano 

> de España 
» Hipotecario 
» Español del Río de la Plata . . Pesetas. . . 

Chade 
Azucareras ordinarias 
Petróleos 
Telefónicas preferentes 7 por 100 

> ordinarias. . -
Explosivos Pesetas 
Nortes . . » . . . . . 
Madrid Zaragoza y Alicante . . , » . . . . 

O B L I G A C I O N E S 
Trasatlántica. . . 6 por 100 1920. . . 

» 6 por 100 1922. . . . . . . 
Chade 6 por 100 
Telefónicas . . . 5 '/i por 100 

4 por 100 
6por¡100 
4 por 100 

Nortes. . . . . 3 por 100' 
Madrid, Zaragoza y Alicante 3 por 100. Pesetas . 

M O N E D A S 
Francos. . . 

» Belgas. 
» Suizos. 

Liras 
Libras. . . . 
Dollars. . . . 
Reichstnark. . 

90'00 
9S'95 
97'CO 
77'50 

74'00 

515'00 

OOO'OO 
557'00 
55'00 

104,00 

loo'eo 

eoo'oo 
308'00 
225'CO 

88'75 

88'75 

58 00 
268'00 

44*30 
157'50 
219'80 
69'10 
54'90 
11'292 

2'68 

dtn 
amigo 
gora. 

A pasar unos días en Albí la 
señora de don Rómulo Ruiz y las 
bellas se ñ : ritas Pilar y Adoración 
Martín. 
— Para Barcelona, después de 

1 pasar una temporada con su f ami 
lia los señores de Mingóte, don 
Manuel Barrachina y su hijo don 
Santiago. 

' — Acompañ da de su s ñora ma
dre ha regresado de ÍU breve vía 
je la bella señorita E'ma Símala. 

H i n Ufg .d; : 
D - Ziragcza, don Luis Mon 

tero. 
1 — De San Sebastià 1 con su bella 

y joven esposa, don Jíróaimo 
Gargallo, inspector diplomado 
de Hacienda. 

' — De Zaragoza el oficial de aque
lla Audiencia don Emilio Lasart». 

' — Da Madrid nuestros queridos 
amigos, los diputados a CortVs 

L O S M E J O R E S V I N O S 
D E L A R I V E R A *><* 

Se venden en MONR9AL 
ALMACEN D E 

F 

E s p e r a n d o l a luz 
Según información de la Prensa 

y ésta de lo facilitado de las de 
claraciones aportadas al expe 
diente de responsabilidades qu^ 
instruye el juez espteial sobre los 
sucesos de S-viila para averiguar 

El expediente ha tomado otra 
derivación que la propuesta en 
primer término por la Comisión 
y hasta si se quiere de una impor. 
tancia tanto o más que aqudi^ 
Parece que intertsa más lo qU¿ 

n primer término si los cuatro; motivó la hueiga y cuá - t e r per, 
individuos exoosados y condaci- turbador que alentaba su ftírmeil< 

' to; finalidad que pcrs.-guíaQ y 
personalidades intcrvcutüras y 
¿xtrañas que la alentaron vaiiéa. 

dos por la fuerza armada fueron 
muertos en la refriega habida al 
querer libertarlos pistola en ma
no los compañeros, si se les apli
có o no la cley de fugas». Para 
apeyarss en un punto del que de 

don Gregorio Vilatela y don Vi- biera tener una dirección, ei jutz 
cente Iráhz», director y colabora- especial encargado de la in&truc 
dor, respectivaniente, de REPIL ción maü(jó como providencia ex 
BLICA. • humar los cadáveres de las vícti 

1 — De Ojos Negros el farmacéuti-1 mas y que los forenses practica 
1 co don Ramiro Gómez. j ran ¡a autopsia. Del resultado dt 
! - D . Monreal d 1 C.mpo nues-¡esta diligencia se deprende que 
tros correligionarios y amigos ' no fueron muertos a bayoneLz^s, 
d o n Salatiel Górrizy don Ceíá-eOjSino de maúser. ¿Significa esto 
Hernáadez, a quienes tuvimos el; que por no tener ios muertos he 

I1III1111INI11II1I11I1I1III111IUIIIIIIIIIIIIIIIIM 

gusto de saludar. 
— DJ Valencia la b llas.fiorita 
Pepita Valencia, h i r a ana de 
nuestro camarada Valencia Royo. 

! — Para Onhu¿Ia ha salido el c.v 
jero del Banco Ziragozano don 
Je iú í Anduj. 
PRÓXIMA BODA 

I En br tv¿ contraerán enlace ma 
trimonial la bella señorita Maruj-
Salvador y el médico don Nicoiás 
Vicente, ambos de la &octcdad 
turolense. 

VARIAS 
] De viaje de bodas por Suiza y 
otras poblaciones del extranjero, 
han regresado a Ziragcza el culto 
catedrático de la Univeisidad de 
Santiago y querido paisano y ami
go nuestro donjuán Martín Sau» 
ras y su elegante y bella esposa. 

H E R N I A D O S 
QUEBRADOS 

Os recibirá en la Hospedería 
Moderna, (Teruel) el representan
te del aparato alemán del Doctor 
SIE0EN. 

CONSULTA GKATIS 
(DE 9 A 2( 

Atajad a vuestra hernia que cre
ce sin cesar y con la extrangula-
ción os persigue, y amenaza de 
muerte 

Señoias, caballeros, adquirir la 
faja ventral alemana, que por ex-
trangular las grasas, hace desapa
recer la obesidad, evitando los 
descensos de matriz. 

Fajas para la bernia de ombligo, 
estómago y ríñones. 

D E P O R T E S 
FUTBOL 

M;fima, a las cinco, ju gan en 
al campo Lá Tahona los inf dntües 
de E'. Terror con los de) Rá.Md. 

T^di-víanoha fichado ningún 
jugador en el Athletic madrih ño. 

Aqinen Tcnu-), sin embargo, 
ya Jirmaron casi todos los equi 
piers. Por cierto, que una se cíe 
dad que tenía como segura la fir 
ma de tres baecos íficiongdos se 
I n quedado sin ellos. 

Esta futura temporada va a ser 
muy interesante. 

CICLISMO 

Antonio Magno encuéntrase 
restablecido de su enfirraedad. 

'En la vuelta a Cataluña tomaiá 
parte Cañardó en unión de Mon
tero, Cepeda y Cardona. 

BOXEO 

Martínez de A f ira h i retado a 

E N B E L L O 
Cuatro mujeres se dicen 

cosas no muy bellas 
Ea la vía pública se cenzarza-

Pistulla para disputarle el título ron> las ciñas Petra Moreno 
de campeón da Europa Torrijo y Matilde Ramón Rodri. 

No podrá celebrarse este match ^ 37 y 23 f1105 de edad' rts-
v pectivamente, las cuales se espt-

I taron insultos e injurias a granel, 
promoviendo el consiguiente es 
pectáculo. 

stablecimieutos 
de turno 

También se cpiropearon> y sa
caron a relucir ctrapos viejos> las 
vecinas P i l a rSánc luzy M m s Gil 

M-ñana estarán abiertos al pú- Saiz, de 33 y 29 años. 
blico los sigu ertes: ¡ Después del escándalo, fueron 

Farmacias de la señorita Sal- deiiunciadas al Juzgado muni-
vader y se ñor Cordotés. j Clpa1' 

Expendedurías de tabacos de 
las calles Dimocrscia, G-üái y 
G reía H n áadez y A r n b -í. Teléfono de R E P U B L I C A 

— 1 3 0 — 

25 

T E M P E R A T U R A 

constituyan, txp,* sarán su con 
formidad o reparos sobre los da
tos tenidos a la vista. 

Los stflores alcaldes r e m ú h á n 
antes del día 25 de cada mes a 

Temperatura máxima de ayer, 30'7 
grado». 

Idem mínima de hoy, \Z'2. 
Dirección del viento, 3.0. 
Presión atmosférica, 687'9. 
Recorrido del viento durante las úl

timas 24 hora», 18 k. 

f ^ 5 S ! ! !KÍ$5S!< f 5 í $ i S . . - K í $ ^ Í J ^ i S ! ! - K í ^ i s ; f J ^ S ! . f K Í ^ . . Í J ^ ^ , 

T a r i f a de p r e c i o s para a n u n c i o s 
En 1.a 
En 2.a 
En 4.a 

página 0,06 pesetas por centímetro cuadrado 
y 3.a 0,04 » » » » 

0,05 » » » » 

Ofertas, demandas y comunicados, a 0,20 pesetas por línea 

D E S C U E N T O S 
Del 10 por 100 pasando de 5 inserciones hasta 10 
Dci20por l00 » de 10 * » 15 
Del 30 por 100 » de 15 » 
Del 10 por 100 por media plana 
Del 20 por 100 por plana entera 

ridas de arma no se les ^ucíiera 
aplicar la ntfasta «iey de fugas»? 

Si hubieran sido muertos a ba 
yonetazos s t i ú un tanto más in
fame y criminal el hecho, puesto 
que de ninguua mam ra podría 
jastificarse que i os cuatro indivi
duos intentaran siquiera la huida. 

Cuando se aplicí» la «ley de fu, 
gas> los muertos o h r i . os (casi 
sitmpre muertos) son, han de ser 
siempre de bala. Cuando el indi 
viduo está al alcance de la mano 
no hay iustificación posible para 
ello; es un crimen y nada más que 
un crimen, y a touo criminal, vis 
ca el traje que vibta, y pertenezca 
a la institución que pertenezca, 
queda sujeto al Coaigo penal. Los 
atenuantes se toman en cunside 
ración y la sentencia de lo justo 
prevalece. Se toma como razón 
airecta el hecho que lo motiva 
y ei cumplimiento ae la penali 
uad como castigo -al indigno es la 
aatibfacción de la sucieuaa intere 
¿aaa en que la sanción se cumpi*. 
para su propia segunüaü y ya qu-
¿as víctimas uaaa pueden aicau-
zar, que sirvan al menos como 
piezas de remordimiento . 1 iaia 
me que abuso de su autoridad. 

Del expediente üe respousaoili 
daües se deprende que nada saca
rá en claro, y que el asuuto se h* 
uebViaao del propósito de los di
putados que intervinieron en el 
atdalc acusando al ministro de la 
GoDcfnación sobre un punto ue 
sobra delicado: si se había o no 
aplicado la «ley de fugas». Este 
era el punto de mira y ai parecer 
no ha biuo acertada la puntería. 

La mfurmación púbiica niugúa 
dato aporta el expediente, touaa 
las declaraciones carecen de inte 
rés y hasta la de uno de ios su 
puestos tugados hallado ese üía 
herido cerca del pabellón de la 
Repúolica Argentina, lugar muy 
di&tante ue donde se inició el tiro
teo sólo pudo declarar que se ha
bía escapado de la conaucción. 
¿Quién ojó esa declaración? Tes 
tigos que pueden ser y son recusa 
bles en todo momento. 

Si el herido no hubiera muerto, 
éste era el momento de la luz y 
los taquígrafos. Porque no se tx-
plica de ninguna manera que ai 
ser conducidos los cuatro detení 
dos y que en un alto poriaverús 
en el coche, y ser éstos bajados 
para su conducción a pie e inten
tar los manifestantes libertarios 
por fuerza y empezar el tiroteo, 
sólo caigan en la refriega esos 
cuatro y ninguno más de los dos 
bandos combatientes. ¿Que al ser 
hallado a larga distancia del lu
gar del combate uno de los dete
nidos en conducción significa fu 
ga? Conforme. Pero lo natural era 
que la fuerza armada se preocu
para más de su propia defensa 
contra las atacantes, que disparar 
contra los conducidos, cacheados 
antes y amarrados, que procura 
ron librarse del cautiverio y de las I 
rasponsabilidades consiguientes' 
. s tá de sobra clero. 

dose de la crisis por que atraviesa 
aquella región. Suenan nombres 
capital disponible y aroiamcuto 
de defensa, y esto no ^u-uc qae. 
dar en la sombra de un ^xpeaica. 
te, ni menos cuando un^do a* juez 
especial va una comisión de par. 
lamentarlos aunque se itsuve 
por lo pronto el secreto dci auma. 
rio. 

Estaremos a la expeotatvale, 
niendo presente las paiaDXí.s ad 
señor Sjriano, compunenu ac ia 
comisión, de que de Sev^iu. Ven . 
drá la luz y a torrentes. 

Así sea y que no tarde la mtfia. 
na de ese u i . crientai. 

JO¿É CAN l O á OLLETA. 

I Ü S t r a c c i ó n 
P ú b l i c a 

NOMBRAAliüiN TO 
Há sido uomoiado profesor de 

Historia de cita N^nuai de M a e s 

tros don Dunici u ^ i i Z a i t Z Lmace* 
ro. 

POBLADO IBERICO 
Por ei MiniaUiK, ue lastiucción 

PúoiiCa se a u i o i a Z a a l director ücl 
l a a i i L u i o íranceo y director Ue ia 
Casa de Vciazqu.z, de Maunu, 
para haCcr e x c a v a c i o n e s tu e i 

« C a D c Z j de b^iat^ tsa. b^ra», Qc 
CaStcl de Caura, d^ude e X i a t c f l 

Vestigios de u n puu.iMdu l o é r i c u . 

Obras pábiicas 
Permisos de conducción de 

vehlcuios 
Durante ei pasadu mes de Julio 

h a U & l d Ü t X p c U A d t S U/ü ¡sigUiCUltS: 

Damián Toarás S.gura, d e bao* 
ta Ciuz de NogUcr«b. 

Bcnjaoiia baucüo Gracia, de 
Teruel. 

Fxurencio Buifugón Aparicio, 
de Dus Torres. 

Vicente Roig Araci, de Aicira 
(ValcnClo). 

Fe.ix Martín Grau, de Luscos. 
Manuel Herrera Guin, ue Cas-

pe (Z^rag.za). 
Emuio Martíaez de Velasco y 

Romano, de Barcelona. 
Francisco Gayáa García, ¿á 

Caianda. 
joaé Adell Sancho, de Beceite. 
Primitivo Martínez MartlucZ, 

de Manzanera. 
Manuel Tena Edo, de SigoW 

(Castenón). Ei tueal de permisos conc adido5 
1 540 

en nuestra provincia es de i -
y ei de vehículos con ^ ^ / l . 
cáuico matriculados en esta )c 
tura, 923. 

Correspondencia 
Don Angel Ortín Clavero, ^ 

viliéu.—Recibido su g^o T 
Ai-
Sé 

comprobante queda en esta 
ministración a su disposicióo* 
reanuda el envio hasta su v***0 
aviso. 

TAQÜÍGRAFI i ^ 
MECANOGRAFIA 

por la prefescra mejicana . 
JUANITA C O B O 5 0 L ^ 

L E C C I O N E S E.V CASA V 
A DOMICILIO # 

6. !• Calle Tomáá Nouguéi, 

http://importantes
http://casas.de


Pági 
22 de agosto de 1931 

Títulos aprobados por la Comis ión encargada de 
redactar el proyecto const i tucional 

TITULO lll.-Farmlia, econo
mía y cultura 

Arti 35, L?. familia está bajo i titud y la vocación. La libertad de 
la salvtgaardia especial del Esta-1 la cátedra queda reconocida y ga-
¿0i El matrimonio se funda en la 
igualdad de derechos para ambos 
st x JS y podrá disolverse por mu • 
tuo disenso, por libre voluntad 
de ia mujer o a solícitui del mari 
do, con alegación en este caso de 
jjBst'á causa. 

LJS padres estáa obligados res-
pecta de sus hijos a aliineaUrlos, 
eciuCíirlos e instruirlos. Ei Eata ô, 
velará por el cumplimiento de es 

deberes. 
ÍA.S h.jos nacidos fuera de ma-

(¡láivüio tendrán los mismos de* 
recnus y deberes QUÍ ios habidos 
ücuirü de él. Las leyes C i V x i c s re-
guuiáa la investigaCiOa de ia pa-
uruiuad. 

Aa. 36, La propiedad de las 
f u - u t í s naturales d e r i q u e z a VÍXIS 
t .ui-ea dentro del tenuoiio n a d o 

Uai pertenece o r i g m a i i d à i ^ a t c m 
EiUdu en nomorc üe ia u a c i o n . 

1̂ bi Estado, que reconoce actua, 
m -̂uie ia piopiedad p r i v a d a c u ra 
Zúa anecia d e a íuuciOu úcii q U -
tu c i i a desempeña ei p r o p i e t a r i a , 

p i o c c d c r á ue Uu mouo giaduai a 

i U a u C l a l l Z a C l ó n . 

üi Hiiaao tendrá en todo tiem-
p j c i a c r c i . h J d e ixupouer a i a pc<j' 
picü&d piivada l a s trauatorm-cio 
a«,b qUw convengan al xute^éj tú. 
buco. 

propiedad de toda clase d e 
blcueb p u u l á btr objeto d e vX^lo-
p i a C i Ó ^ ÍOiZ^sa por causa d e utal 

V d a d ííüci^i, quo l a l e y d e t i j i ra , d c -

ttrmiuauao animismo la íoraxa ac 
i Q ü e m u l Z a C ÓJ. 

E-i i o s c ^ a c s de que la ntced 
? d a a aucial «.¿.i tü ex gicra, e l í ^ r -

lamcuio ^ou^a acOidar l a pruce-
dcueia d . U u a cXpropiaciou S l u 
iadeiuuiZaoiOu. 

Lus J>>I vicias públicos y las «.x 
p l ü t u C i u ^ ^ ü qu- « í - C C a n ai lu t - ié j 
nacional, d e ü . i á a ber n a C i c n a a -

Z a d o b CU «.1 l i - a o O r e V e pibZj P- i l 
ble. 

No se impondrá la pena de cou-
fisCáClOu U e O ^ U C Ü . 

Art. 37. H i t-soro artístico e 
histórico d - ¿a U ĈÍÓU e^Uiá b-jo 
là S a i V - g u a i d i a d e l E^t-d.;, q U ¿ 

podi á C i n t e l l a S p r o Ü i b i C i O U c S 

ae expoit^Ciüu y euajeurtmieuto 
que e s t i a i a r c oportuuas para su 
ftefensa. 

Ait. 38. E. trabajo en sus di-
VtiSíis íormub ts uua obligación 
^Ciai y g o Z u i á a c ia e s p e c i a l pro 
Û CiOu ue l a a uycS. 

La Repúoiie- a u g u r a r á a todo 
trabajador las CouuXioueS miui* 
nías ac una tXioteacia digua: Su 
^gia.ttcióii social regulara: ios ca 
Su*, ue seguro d e cutermcuad, ac-
cidcutc, paro LoxZoao, VtjtZ, lava* 
Uaezymucitc; ei trabajo de las 
^ujeics y de ios niños, y espe 
cuurneutí la protección a la ma-
tcraia«Q; la jornada de trabajo y 
fcl Süiiario miuimo y familiar; las 
Vacacioacs anuaits remuntradas; 
les derechos del obrero españoi 
eu el txiranjero; las instituciones 
<te coüpcnXióu; ia relación eco 
aómicojuiidica de los faetores 
Í U c uucgran ia pFuúUCCión, la 
P*>rUcipiación de lo» obreros en la 
QirecciOn, adminis ración y bene 
Bcios de las empresas, y todos 
Ruellos que se relacionen con la 
Mensa de los trabajadores. 

Art.39. Toda ia riqueza del 
Pals, sea cual fuere su dueño, es-
j ^bordinada a los intereses de 
a tconomia nacional y afecta ai 
Sosttniniiento de las cargas públí-
^ con arreglo a la Constitución 
y a las leyes. 

Aít. 40. E l servicio de la cul-
^ nacional es atribución esen-

^ üel Esudo. 
ÇQ a ̂ aseñanza primaria se dará 

la escuela única que será gra-
'ta. obligatoria y la^ca. 

08 maestros de escuelas p ú 
'^s tendráa el carácter de íun-

garios públicos. 
*-a República legislará en el 
^ido de facilitar a todos los es-

t l j :ès económicamente necesi 
^ o s u acceso a ^ t n s . ñ^ZaS 
^ n o r e s a f i u d e q u e ^ , , ^ 

^cionado iLás que por la ap. 

rantizida en la Constitución. 
Sa reconoce a las iglesias el de

recho, sujeto a inspección del Es
tado, a ens tñ i r sus respectivas 
doctrinas en sus propios estable
cimientos. 

Ar t . 41. A l Estado correspnde 
exclusivamente expedir títulos 
profesionales y establecer condi-
cioaes para obtjnerlos. Uaa ley 

tos grados, la duración de los pe 
rícdos de escolaridad, el conte: i 
do de los planes pedadógicos y 
las condiciones en que podrán ser 
autorizados los establecimientos 
privados de enstñanzi . 

El Eitado ejercerá la suprema 
inspección en todo el territorio 
nacional para asegurar el cumpli
miento de las disposiciones con
tenidas en este artículo y en el 
anterior. 

Art . 42. En los casos en que 
las regiones autónomas organicen 
la ensíñinza en sus lenguas res 
pectívas, el Estado mantendrá en 
aquellos centros de instrucción 

de lastrucción púbdea determina- de todos los grades en la lengua 
rá la edad escolar para los distin- ofi:ial de la República. 

TITULO IV.-Del Poder le
gislativo 

Art . 43. LÏ potestad legisla 
tiva reside en la nación, que la 
ejerce por medio del Congreso de 
los diputados. 

Ar t . 44. El Congreso de los 
diputados se compone de los re
presentantes elegidos por sufia 
gio uaivcrsal, igual, directo y se 
creto. 

Art . 45. S :ián elegibles, como 
diputados, saivo lo dispuesto en 
el artícuto siguiente, toáoslos ciu 
dadauos ds ia República mayores 
de vciutit. és años, sin distinción 
de S I X J ui de estado CiVil, que 
r». ú jan las condiciones QJadas por 
ia ley Electoral. 

Los diputados, una Vez elegi 
dos, repn-Scnturáu a la n-ciou. Su 
mandatu durara ciuco -ñ-o, cou-
udos desde la techa ue i a celebra 
ción de las eieccioucs g^ucraies. 
A l terminar e s t e p i a Z o ac r e u e V a 

lá totalmente ei Congreso. Los 
d.putados seráu r c c i e g i D i c i » l u d e -

huidamente. 
Art . 46. No podrán ser diputa

dos ios ludiv.auos dci Ejército y 
de la Armada que no se daiieu eu 
la situaciOu de xetiradoa. La ley 
uetermin^ra ios deoiá^ ca^os ue 
incompatibilidad de ios diputa 
dos, así como £>u letribueióa. 

Ar t . 47. Las rcuuucias ai car
go presentadas ai Fanarneuto con 
ia ñrma dei di^utaao a quien afee-
te serán admiuuas sin uiscusióu. 

Art . 48. LwS diputados sou in
violables por sU'o Opiniones y vo 
tos que emiiau cu el ejerCxCiO de 
sus funciones. 

Ait. 49. Los diputados sólo 
pouráu ser detenidos en el caso de 
f iagraute delito. 

La detención s t rá comunicada 
inmediatameute a la Cámara o a 
la Comisión pcrmaneüte. 

Si algún juez o ï f . buaa l esti
mara que debe dictar auto de pro 
cesamicuto contra un uiputado lo 
comunicará asi al Congreso, ex
poniendo los fuudameiitos que 
considerara pertinenus. 

Si transcui rieran sesenta días, 
a partir de la fecha en que la Cá 
mará hubiera acusado recibo del 
oücio correspondiente, sm que 
tomara acuerdo respecto al mis 
mo, el juez podrá proceder Ubre 
mente. 

Toda detención o procesamien 
to de un diputado quedará sin 
efecto cuando así lo acordase ei 
Congrego en el caso de estar reu-
uido, o la Comisión permanente 
en los casos en que las sesiones 
estuvieran suspendidas o l a Cá
mara disueita. 

Tanto el Congreso como la Co
misión permauente, s tgúa ios ca 
sos antes mencionados, podrán 
acordar que el juez suspenda todo 
procesamiento hasta la expiración 
del mandato pai lamentarlo del di 
P-tado objeto de la acción judi 
cial. 

Los acuerdos de la Comisión 
permanente se entenderán revo 
cados si el Congreso, después üe 
reunido, no los ratificara expresa
mente en una de sus V e i n t e pri
meras sesiones. 

Art . 50. El Congreso de los 
diputados tendrá facultad: 

1. ° Para resolver sobre la ca-
pacidau de sus miembros electos. 

2, ° Para nombrar el presiden 
te, vicepresidente y secretarios 

líticas, en proporción a su fuerza 
numérica. Esta Comisión tendrá 
por presidente al que lo fuera del 
Congreso, y entenderá: 

Primero. De casos de suspen
sión de garantías constitucionales 
previstos en.el articulo 34. 

Segundo. D J los gastos a que 
se refiere el atticulo de esta Cons 
titución, relativo a los decretos 
leyes. 

Tercero. De lo concerniente a 
la detención y procesamiento de 
los diputados. 

Cuarto. De las demás mate 
rías en que el reglameuto de la 
Cámara le diera atribución. 

Ar t . 56. Ei presidente del Con
sejo y ios ministros tendrán voz 
en ei Congreso, aunque no sean 
diputados. 

No podián excusar la asistencia 
a la Cámara cuando sean por ella 
^equ.ndos. 

Ar t . 57. E l Congreso podrá 
acordat un voto de censura contra 
el Gobierno. 

Todo Voto de censura deberá 
ser propu-stj eu forma motivada 

parlamentarios y técnicos. 
3. ° Para acordar su presupues

to de gastos. 
4. ° Para adoptar su regUmen- ̂  J Por tscnt0» firmeu 50 uipu 

ió de régimen interior. Itado3 en posesión dei C a r g o . 

Art . 51. El Congreso de los1 E^ta proposición deberá ser co 
Diputados podrá nombrar, en ca- tunicada a todos los diputados 
3os .xjepcionales, comisiones de ? no poará ser discutida m votada 
investigación. hasta pasados cinco días de su 

El acu.idj de constitución de PreseütaClón-
dicna» comisiones fij .rá los fines Et Gobierno no se considerará 
y límite;» de su actuación. obng^uo a dimitir si al voto de 

A n . 52. Ei Congreso se reuni- censura no se suma la mayoiia 
rá sin uccesidad de convocatoria absoluta de ios diputados q u e 
ei día 2 de octubre de cada año, y constituyen la Cáaiara 
f unciouará, por lo menos, durante 
cuatro meacs consecutivos, salvo 
que ei mismo Congreso acordara 
lo contiurio. 

A i t. 53 E. Gobierno y el Con
greso d^ loa Diputados tendrán 
la inic attva dj las leyes. 

A i t . 54 El Congreso, cuando 
así lo estimare conveniente, po
drá autonz.r al Gobierno para 
que é. t j legisle por decreto, acor 
dando en Consejo de ministros, 
sobre m^tciias reservadas a la 
competencia del Poder legisla
tivo. 

Estas autorizaciones no pedíáa 
tener carácter general, y los de 
cretos dictadas en virtud de las 
mismas se ajustarán estrictamen 
te a las bases establecidas por el 
Congreso para cada materia con 
creta. 

El Congreso podrá reclamar el 
conocimiento de los decretos así 
dictados para enjuiciar su adap
tación a las bases establecidas por 
él. 

En ningú a caso podiá autorizar 
en esta forma aumento alguno de 
gastos que quebrante los precep 
tos de ia presente Constitución 
referente a la Hacienda pública. 

Ar t 55. EiCongieso designa
rá una Comisión, que se llamará 
Comisión permanente compuesta 
de 21 representantes como máxi
mo de las distintas fracciones po 

Las mismas garantías se obser-
v_rán respecto a cualquiera otra 
pioposición que indirectamente 
impliciara uu voto de censura. 

A i t . 58. Ei Estado español acá 
taiá las normas universales del 
Derecho internacional, las que re
conoce como paite integrante de 
su derecho positivo. 

Todos los convenios internado* 
nales ratificados por inscritos en 
ia Sociedad de Naciones y que 
teegan carácter de ley murnacio-
nal se considerarán parte consti
tutiva de la legislación española 
que habiá de acomodarse a lo dis* 
^u sto en ellos. 

T o d o convenio internacional 
h biá de ser informado por el 
Consejo técnico correspondiente 
antes de su presentación al Parla
mento. 

Una vez ratificado un convenio 
internacional que afecte a la or
denación jurídica del Estado, el 
Gobierno presentará al Congreso, 
en plazo breve, los proyectos de 
ley necesacios para la ejecución 
d ; sus preceptos. 

No podrá dictarse ley alguna en 
contradicción con dichos conve 
nios si no son previamente denun
ciados, conforme al procedimien
to en ellos establecido. 

La iniciativa de la denuncia de 
los mismos habrá de ser sanciona
da por el Parlamento. 

T I T U L O V.-Presldencia 
la R e p ú b l i c a 
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Art . 59. El presidente de la 
República es el j ; fe del Estado y 
personifica a la nación. 

La ley determinará su dotación 
y sus honores, que no podrán al
terarse durante el período de su 
magistratura. 

Ar t . 60. E l presidente de la 
Repúbiica será elegido por sufra 
gio universal, igual, directo y se
creto. 

Art . 61. Sólo serán elegibles 
los ciudadanos españoles mayores 
de cuarenta años que se hallen en 
el pleno goce de sus derechos ci 
viles y políticos. 

Ar t . 62. No podrán ser elegi 
bles ni tampoco considerados 
candidatos: 

a) Los ciudadanos naturaliza
dos. 

b) Los militares en activo o en 
la reserva, ni los retirados que no 
llevaran diez años, cuando me
nos, en dicha situación. 

c) Los eclesiájticos, los minis 
tros de las va.ias confesiones y 
los religiosos piofetoi. 

d) Los miembros de las fami

lias ex reinantes en España o en 
el extranjero o reinantes en otros 
países, cualquiera que sea el gra
do de parentesco que los una con 
el jefe de las mismas. 

At t . 63. El mandato del presi 
dente de la República durará seis 
años. 

El cargo de presidente de la 
República, no podrá recaer dos 
veces seguidas en la misma per
sona. 

Art . 64. El presidente de la 
República prometerá ante el Con 
greso solemnemente reunido fide
lidad a la República y a la Cons-
titucióu. 

Prestado esta promesa se con. 
siderará iniciado el nuevo período 
presidetcial. 

Ar t . 65. Treinta días antes de 
la expiración del mandato presi 
dencial, se celebr-iá la elección 
del nuevo presidente de la Repú 
blica. 

A i t . 66. A l mis no tiempo y 
por igual procedimiento que el 
presidente SÍ e l tguá un vicepre
sidente de la RtfpÚJlica. 

Las condiciones requeridas para 
ser elegido vicepresidente, la du
ración de su mandato y la fórmu 
la de promesa seián las mismas 
que para el presidente de la Re 
púbiiea. ( 

Art . 67. Ea los casos de impe
dimento permanente, remoción, 
renuncia o muerte del presidente 
de la República asumirá las fun
ciones presidenciales el vicepresi 
dente. En el plazo improrrogable 
de quince días se convocará la 
elección de presidente conforme 
al artículo 60. 

Art . 68, El presidente de la 
República nombrará y separará 
libremente al presidente del Go> 
bierno, y a propuesta de éste, a 
ios ministros. Deberá necesaria 
mente separar a aqaéi y a éstos 
de sus cargos en el caso de que 
las Cortes les negaran explícita 
mente su confianza. 

Art . 69. Corresponde igual 
mente ai presidente de la Re^ú 
bllca: 

a) Dcciarar la guerra confor 
me a ios requisitos del artículo 
siguiente y firmar la paz. 

b) Conferir los empleos civi
les y multares y expeoir los títu 
los profesionales, de acuerdo con 
las leyes y reglamentos. 

c) Auionzar los decretos mi 
ni&teriales con el refrendo del t i 
tular dei departamento corres 
pondiente, previo acuerdo del 
Consejo de ministros. 

d) N -gociar, firmar y ratificar 
ios tratados y convenios interna
cionales, los cuales tóio obligarán 
a la nación en el caso de que no 
contengan c.áusuias secretas, ha
yan sido aprobados por una ley y 
están registrados en la Saciedad 
de Naciones. 

e) Suscribir las medidas pre
vias que exigiera la defensa de la 
integridad nacional. 

Art . 70. El presidente de la 
R. pública no podiá firmar decla
ración alguna de gusira, sino en 
.os casos de guerra justa previstas 
en los convenios internacionales, 
solemnemente ratificados por la 
nación española y registrados en 
la Suciedad de Naciones, que con 
sideran la guerra fuera de ley, y 
sólo una vez agotadas aquellas 
medidas defensivas que no tengan 
caiácter bélico y de sometido el 
corflicto a los procedimientos ju 
dicialcs o de conciliación y arbi 
traje establecidos en dichos con 
venios. 

Cuando, aparte de los conve
nios internacionales de carácter 
general, la nación estuviera liga 
da a otros países por tratados es 
pedales de conciliación y arbitra 
je, se aplicarán estos tratados en 
todo aquellos que no estuviera en 
contradicción con los convenios 
generales. Cumplidos los anterio 
res requisitos, el presidente de 
la República habrá de estar auto
rizado por una ley para firmar la 
declaración de guerra. 

Art , 71. El presidente de la 
República, a propuesta del Go 
bierno, expedirá los decretos, re 
glamentos o instrucciones nece 
sariob para la ejecución de las le 
yes y de la buena marcha de la 
administn ción. 

Art . 72. Ea aquellos casos que 
constituyeran un estado excepció 
nal o de t-rgente decisión, o cuan
do así lo impusiera la defensa de 
la República, y nn estando reuní 
do el Congreso, o a pesar de es 
tarlo, no cupiera la demora del 
trámite normal, el presidente, a 
propussta y por acuerdo unánime 
del Gobierno, podrá estatuir por 
decreto sobre materias reserva
das a la competencia de las Cor
tas. 

Los decretos así dictados ten
drán sólo carácter provisional, y 
su vig-ncla estará limitada al 
tiempo en que el Congreso tarde 
en resolver sebre la materia ne 
cesitada de 1Í y . 

Art. 73 S i los decretes dicta 
dos en v u t u l d é l o dispu sto en 
el artículo ant -ricr atentaran con 
tra los fand-mmtos del orden 
cnnstifucional republicano o con 
tra el legítimo fuacionamíe? to de 
Irs ó ganos de la Constitucióa, el 
Congreso o la Comisión perma
nente, no estando éste reunido, 

podrán decretar su inmediata anu
lación. 

Art . 74. El presidente de la 
República podrá convocar al Con
greso en sesión extraordinaria 
siempre que asi lo estimare opor 
tuno. 
^Podr/i asimismo suspender las 
sesiones ordinarias del Congreso 
hasta dos veces durante ei añ^ 
parlamentario, a saivo siempre de 
io preceptuado en el artículo 52. 

Si persistieran los motivos de 
suspensión y el presidente esti
mara necesaria la disolución del 
Parlamento, la propondrá ai pue
blo, conf jrme al procedimiento 
que regule ia ley. 

Si el resultado fuera negativo, 
se consideraiá destituido el pre
sidente. 

A i t . 75. Antes de que expire 
su maudato, ei presidente puede 
ser destituido a propuesta dei Par
lamento, por decisión popular que 
ia ley regulará. La decisión del 
Parlamenio requiere una mayoría 
de dos tercios. 

Tomada esta decisión, el presi
dente no pueue ejercer sus fun
ciones. Si el pueblo vota contra la 
destitución, se considerará el Par
lamento como disuelto. 

Art . 76, E. presidente promul
gará las leyes sancionadas por el 
Congreso en ei pUzo de quince 
días, contados desde aquel en que 
la sanción le hubiere sido oficial
mente comunicada. 

Si la ley sancionada hubiera si
do declarada urgente por las dos 
terceras partes de los votos emi
tidos por el Congreso, el presi
dente procederá a su inmediata 
promulgación. 

Antes de promulgar las leyes 
no declaradas urgentes, el presi
dente podrá pedir al Cangreso, 
en mensaje fundamentado, que 

someta la materia a nueva deli
beración. 

Si la ley volviera a ser aproba
da con una mayoría de dos ter
cios, el presidente la promulgará 
inexcusablemente. 

Ar t . 77. Serán nulos y sin 
fuerza alguna de obligar los actos 
y mandatos del presidente que no 
fueran n-frendados por un minis
tro. 

La ejecución de dichos manda
tos implicará responsabilidad pe
nal. 

Los ministros, al refrendar los 
actos o mandatos del presidente 
de la República, asumirán la ple> 

I na responsabüidaá política y civil 
de los miamos, y participaiáa de 
la criminal que de ellos pueda 
derivarse. 

Art . 78. El presidente de la 
República es responsable crimi
nalmente de la infracción delic
tuosa de sus obligaciones consti-
tituciouaics. 

Ei Congreso, por acuerdo de los 
tres quintos de la totalidad de sus 
miembios, decidirá si procede 
acusar ai presidenta de la Repú
blica ante ei Tribunal de Justicia 
constitucional. 

Mantenida la acusación por el 
'Congreso, el Tribunal resolverá 
' si la admite o no; en caso afirma
tivo, el presidente quedará desde 
luego, destituido, y la causa se-
guuá sus tiámites. 

Si el Tnbuaal Constitucional 
declara la improcedencia de la 

[ acusación, el Congreso se consi
derará disuelto, y se procederá a 

1 nueva convocatoria. 
j Una ley, que tendrá carácter 
constitucional, determinará e 1 
procedimiento para exigir la res
ponsabilidad criminal del presi
dente de la República. 

n i U L O Vl.-Del Gobierno 
Art . 79. El presidente del 

Consejo y los ministros constitu
yen el Gobierno. 

Art. 80. El presidente del Con 
st jo de ministros dirige y repre
senta la política general del Go
bierno. 

A los ministros corrresponde 
la alta dirección y gestión de los 
servic:os públicos asignados a los 
diferentes departamintos minis 
teriales. 

Art . 81. A propuesta del pre 
sidente del Consejo, podrá el pre 
sidente de la República nombrar 
uno o más ministros sin carteras. 

Art . 82. Los miembros del Go 
bierno tendráa la dotación que el 
Parlamento determine. Mientras 
< jt:rzan sus funciones no podrán 
desempeñar profesión alguna ni 
intervenir directa ni indirectamen. 
te en la dirección o gestión de 

ninguna empresa ni ABOciación 
privada. 

Ar t . 83.—El Consejo deliberará 
principalmente sobre los proyec
tos de ley qus ha de someter al 
Parlamento; el ej rrcicio á i la po
testad nglamenuria; los asuntos 
de carácter político y todos los de
cretos. 

Ar t . 84.—Los miembros del 
Consejo responden ante el Congre
so solidariamente de la política 
del Gobierno, e individualmente 
de su propia g í S t i ó n ministerial. 

Ar t , 86. El presidente del Con-
•sejo y los ministros, son además 
individualmente responsables, en 
el orden civil y t n el criminal, 
por las ir.fracciones de la Constí-

j tución y de las leyes. 
En caso de delito, el Congreso 

j ejercitará la acusación ante el T r i -
! bunal de Justicia constitucional 
1 en la forma que determine la ley 

TITULO Vll . -Consejos t é c 
nicos 

Art. 86. Una ley especial de
terminará la organización y fun 
cionamicnto de Consejos técnicos 
y de los distintos sectores de la 
actividad de la Administración y 
dé los intereses nacionales—cul 
turales y económicos-con carác 
ter autónomo. 

Art . 87. El Gobierno salvo en 
casos de urgencia deberá someter 
a t x^men del Consejo técnico res 
pectivo toda medida de importan 
cía que afecte a las materias de su 
competencia, así como todo pro 
yecto de ley, antes de presentado 
a la aprobación del Congreso. 

A l proyecto presentado al Con
greso acompañará el informe del 
Const j 3, que podrá proponer uaa 
distinta organiZiCión de la mate 
ria, si así lo creyere conveniente. 

Tambiéa podrá el Gobitrno, 
siempre que lo estime oportuno, 
encomendar a un Consejo técnico 
!a redacció i de un proyecto de 
ley o de un reglamento. 

Art . 88 E Gangreso, a pro
puesta del nú nero de diputados 
exigido para presentar una propo

sición de ley, podrá encomendar 
a un Consejo técnico la prepara
ción de una determinada ley, que 
servirá de base a los tr¿>b jos de 
la Comisión parlamentaria corres
pondiente. 

En este caso, como en el artlru 
lo anterior, cuando el inf orme del 
Consejo técnico se aparte del pro
yecto del Gobierno, será oido por 
la Comisión un delÍ gado de dicho 
Consejo. 

(Continuará.) 
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MOVIMIENTO 
D E M O G R A F I C O 

Datos facilitados en el Juzgado 
municioal durante las 48 horzs. 

Nacimientos. — Herminia Edo 
Arnsu, h ja de Manuel D )iorts. 

D funcione?. — Jostia H.rrero 
Mezquita, de 74 años, a conse
cuencia de esclerosis cerebral. 
Avenida de la R-| ública, 4. 

Manuel Muñ z Perales, de 23 
años, de flemón diíaso. San Ju
lián, 58. 
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C R O 

L A E S T A T U A H U E C A 
Ni fantasía de escritor, ni 

explotación forzosa dei mo
mento y de ia circunstancia, 
ni aprehensión apresurada 
por parte del periodista de la 
efímera mariposa de la actua
lidad. Hecho cierto, rigurosa
mente cierto, que al tener lu
gar, h^'ó la imaginación y la 
sensibilidad del cronista, por 
lo que tenía de resumen, de 
símbolo. 

Un niño, fué en esta ôca
sión el elegido para, con sus 
palabras, sus gestos y su ac
titud, comprendiar las pala
bras, gestos y actitudes de 
una gran multitud anónima. 
Y sus pensamientos mas ínti
mos y sus sorpresas más in
sospechadas. Y sus estupefac
ciones. Y sus desengaños. 

El me lo ha contado s i n 
darse cuenta, naturalmente, 
del efecto que sus palabras 
me producían. Y todo ello con 
esa espontaneidad, esa since
ridad, esa verdad, esa puré 
za que hay en los niños, en 
sus palabras, en sus ideas, en 
sus pensamientos en sus pers-
p e c t i v a s. Sólo el niño se 
muestra tal como es y por eso 
los reflejos que de él salen, 
al recoger la realidad, son ab
solutamente limpios y claros y 
y certeros. Hasta que se ha
ce hpmbre entre ios otros 
hombres... 

Este bravo amigo mío vive 
en una casa cuya fachada 
principal da sobre una grau 
plaza. Jardines, árboles cor
pulentos, surtidores. Y una 
estatua. Una estatua en el 
centro. Una estatua ecuestre. 
Un rey, un monarca—uno— 
sobre un caballo poderoso, 
arrogante, altivo, dominador. 
Desde que nació en*aquella 
misma casa, mi amigo el niño, 
conoce la plaza, los jardines, 
los surtidores, la estatua. Co
noce todo aquello a fondo, en 
sus menores detalles, en mi
nucioso inventario, porque se 
mezcla con todo ello en sus 
juegos y correrías y paseatas 
por la plaza y al encalar las 
verjas puntiagudas como lan
zas de la estatua; y porque, 
luego, además, tiene la visión 
amplia, de conjunto, de agru
pación, de plaza, jardines y 
estatua, que se obtiene al 
asomarse al balcón de su ca
sa. El niño conoce bien ia 
plaza, cuanto está en ella, 
cuanto es grande, complicada 
como un bosque, cuando se 
es algo de ella, y la conoce 
también cuando la plaza está 
fuera de él. debajo de sus bal
cones, más pequeña, más re
ducida, como una vista pano
rámica de tarjeta postal. 

Desde que abrió los ojos 
al mundo el niño ama la pla
za, y de la plaza la estatua. 
Desde su casa siempre la ha 
visto mas elevada que los ár
boles, surgiendo de entre las 
frondas, 
siempre 

curecida ni tapada por nada 
ni por nadie. 

De aquella estatua, más 
que la persona misteriosa, 
enigmática y lejana del mo 
narca, el niño ama el caballo. 
Se siente más cerca del caba
llo, más capaz de compren
derle y de llegar a entender
se con él. Por eso: porque es 
un niño. Siente quizá por el 
monarca un respeto temero 
so, confuso; no sabe bien lo 
que es ni lo que representa. 
Algo que no está a su alcan
ce. En cambio, el caballo... 
¡Ah, el hermoso Coballo de 
bronce!... Con su imagina
ción le ha dotado de una vida 

m a c i ó n t e l e f ó 

Batal lone 
cantando, gritando y riéndose 
unos con otros, como si to -i 
dos se hubieran hecho ami
gos. Ha visto casos extraor
dinarios que él nunca viera y, 
que le han chocado mucho: 
mucha gente snbída al techo 
de los tranvías, hombres y | 
mujeres que jugaban al corro, 
guardias que gritaban y que 
cantaban, señores que se aso-' 
maban muy serios a unos bal
cones y empezaban a hab'ar/ Bi¿n ¿e Cortes el 
a hablar, y luego todos aplau
dían. En fin, una cosa así co 
mo si los hombres aquel día 
«no tuvieran colegio» y se 
dedicaran a hacer travesuras. 

Y al día siguiente, al aso-

m 

de cazadores realizan paseos 
las provincias del Norte 

Al Primado y al obispo de Vitoria les suspenden las 

espués de la se-

cibe a pe-

tempo 
Señor Mtifíoz Moya, al minis- del Norle se halla en excitación la Cárcel de sus directores ?„ 

tro de Fomento, sobre las aguas que fácilmente será sofocada. porque en sus escritos contray 
del Segura. En estas provincias hay ocho nían las leyes comunes delQ 

Señor Acuña, al ministro de batallones de cazadores que se digo, 
la Gobernación, sobre política hallan realizando paseos milita^ 

en Melilla. res. 
Señor Anguio, al ministro de Asimismo hay otras fuerzas 

Fomento sobre el plomo. preparadas para enviarlas si lie-
Señor Gil Robles, al ministro gara el caso. 

sus-1 También la base aerea 

III 

te de España. 

Madrid, 22.—El presidente 
fantást ica , extraordinaria, su-'ruarse a su ba 'cón , el niño ha rrtno.PÍ>s.ft rip^miés de la 

, i , , , .. d6' Congreso, después ae ia de la Gobernación, sobre la sus- También la base aerea de 
b tme. hs el caballo mas arro-, dado un gr i to de angustia. rc>ctu\á a los ncriodistas J x^- K - , J 1 

i o . . . . . . sesión reciDio a ios pcnoaisias pens¡on de periódicos en el Ñor- Logroño está en condiciones de 
gante, más valiente, de todos S e g u í a lo extraordinario, au- a quienes dijo: 
los caballos del tiempo y de mentado lo inverosímil : ¡por- : _Todos tenemos el mayor, 
los pueblos. ¡Y dentro de su que ni el rey ni su caballo es- .níerés en d¡scuí¡r cl p ^ y ^ o ' 
fortaleza y robustez, es airo- taban en su sitio en e) centro de Consmucióq> porque estima_ 
so, elegante, como esos ca-;de la plaza! Alrededor de las mossu interés con preferencia 
batios que saben bailar! Y, verjas, grupos de gente que al todo otro asunto. ! . . C A C P T A PIJFU I^A I AS 
sobre todo, fuerte, ¡oh, fuer- (miraban al suelo. Casi desnu- Sin cmbargo va apiazáridose •LA ^ U b L i o A LAÒ 
te! El niño ha visto caer mu^do el niño se escapa, baja cp- momcnto> y ahora ad remos SIGUIENTES 
chas veces la lluvia y el gra-) rriendo, inquieto, angustiado, ojra vez que esperar a Ia sesión 
nizo sobre él; la nieve, que temiendo algo tremendo. 'del martes 
muchos días le disfrazó de1 Llega al grupo. La estatua 
blanco: el viento, el viento ha sido derribada. Escuchar-1. 7 . 7 ^ ' V ^ ' " D, " 1 ° s„»,>,.„¿.^«««.i ..m ' * • le había hecho el señor Blanco porte aereo internacional ult i-

Madrid, 2^.—Estado.-Con-
venio para la unificación de 

Se le preguntó si la visita que'ciertas reglas relativas al trans-l 

enviar numerosos aparatos en 
vuelo si fuera preciso una mo
vilización. 

Madrid, 22.-Dijo el m k 
de la Gobernación a los p 

I distas que según el gobern 
de Bilbao le decía no eran 
tos los rumores circulados É 
haberse echado al campo uní 
partidas armadas, que por, 
contrario reinaba tranquilidad, 

también fuerte, furioso, ulu- le: 
tante, estremecedor, que le' - Y ¿sabes?... la estatua..., i 

que nunca pudo derribarle, aquello que parecía tan fuer-
Resiste la luz ardiente del sol'te, tan duro, tan invencible; 
en las tardes del verano, y la! aquel caballo que yo creía po
la fría helada, espectal de la 'deroso, capaz de resistir, con 
luna, en las noche invernalts. 'ai rey montado, todos los em-

EI caballo es fuerte, éter-'pujones y todos los golpes, 
no, nada prevaleceiá contra suponiendo que alguien se 
él. 

:mpre v i s i b l e , 
is gita, nunca os-

-—¡Caballo de rey! 
Todos los días, al ir al co

legio, desde primera hora de 
la mañana, mi amigo el niño 
mira y saluda a su amigo el 
caballo. Todos los días, du
rante las horas de recreo, mi 
amigo el niño se acerca a su 
amigo el caballo, y desde el 
pie de la estatua lo mira y 10 
admira. Y todos los días, an
tes de acostarse, el niño des
de el balcóno desde detrás de 
los cristales, dice adiós al ca
ballo de bronce. Ya tiene el 
niño ocho añ^s, y esa inge
nuidad, esa admiración, esa 
simpatía hacia la estatua, ha
cia el caballo, que nació en él 
en sus primeros días de vida. 

surgidas en cl seno de la comi-
a r caba por todas partes y el rey. . . , el caballo., . , todo: . 

sion de Responsabilidades, y 
contestó: 

—Se trata de dificultades por 
empuje del movimiento anárqui
co dentro de una n; rma de cons
titución y funcionamiento de la 
Cámara . 

Imprimiré un poco de regula
ridad a ésta y así espero resol
ver el problema. 

Después, aludiendo a la rigu
rosidad proclamada por un vie
jo diputado, sobre aplicación ra
biosa del articulado del regla
mento en la Cámara dijo: 

—Yo no quiero 11 gar a esto; 
Luego cambiando de conver 

sación, añadió que tenía una 
gran cantidad de interpelaciones 
que no sabía como encajarlas. 

Creo que son ocho hasta 
ahora. 

Recordó después que un pe
riódico de la mañana decía que 
no había pasado nada después 
de la sesión del jueves, y üijo. 

—No ha pasado nada en rea
lidad. Sin embargo, pase lo que 
pase, en medio de las dificulta
des que tengamos que vencer, 
sigo y seguiré siendo optimista. 

Sin duda alguna vendrán 
grandes dificultades; pero con 
espíritu de buen deseo y con 
ánimo levantado, las iremos 
venciendo. 

Las interpelaciones anuncia
das por el señor Bestciroson: 

Diputado señor juarros al mi
nistro de la Gobernación. 

Señor González Goicoechea, 

era debida a discrepancias!mado en Varsòvia el 12 de oc-
'tubre de 1929, como consecuen-

ateviera a empujarle, a gol
pearle; aquel rey en su caba
llo y aquel caballo de rey...,, 
¿sabes?..., pues... ¡estaban 
huecos por dentro!... 

Eso es lo que aquel niño 
dice. Ni una recriminación, ni 
un grito, ni un insulto, n 
aprovecharse del caído para 
pisarle la cabeza. Una desilu
sión enorme. Una decepción 
de angustia. Una í n t i m a 
amargura. Algo así como una 
tremenda estafa sentimental. 

Esa observación de mi ami--
go el niño, es eso, el resu 
men, el símbolo de io que ex 
perimentames ante lo que pa
reciendo sano está podrido; 
ante lo que pareciendo fueite 
se sostiene sobre bases de 

aun perdura en él. Y quizá leznabies; ante lo que imagi 
hubiera perdurado como una nado cierto e inmutable está 
influencia misteriosa, cuan- en equilib.io sobre convencio-
dó hubiera sido un hombre, nalisinos e intereses creados; 

Lía estatua: el monarca ante lo que suponíamos éter-
enigmático, lejano y fabuloso no y es mortal; ante lo que 
y su arrogante, airoso y va- creíamos duro, compacto, re
líente caballo de bronce son pleto, y un día se vuelve au
para el ia imagen de lo fuer- te nosotros y vemos que es
te, de lo poderoso, de lo in- taba hueco... 
vencible, de lo que siempre se! 
erguirá sobre todo lo demás GABRIEL GRE1NEK. 

en dominio eterno y absoluto. 
Pero... I 
Un día han pasado cosas 

que el niño no se ha explica-1 
do aún del todo. Mucha gen 
le—toda la ciudad - en la ca -1 
He, con banderas, estándar-' 
tes, gorros colorados, iodos' 

!ilililimilllllllHlllll!¡!!illllllin¡llltllllll!lllll|||B 

cia de la Conferencia Interna
cional Aérea de Derecho pri
vado. 

Fomento. —Disponiendo que 
se abra un nuevo período de 
información pública dei proyec
to de pantano de 5enageber, 
por haber pedido algunas enti
dades interesadas que se am
plíe, pues hasta ahora no han 
podido acudir a la infoi macióm 

Instrucción.—Declarando que 
vistos los expedientes instruidos 
se concedan subvenciones para 
colonias escolares. 

Nombrando vocales electivos 
del Consejo de protección a la 
infancia a don Gabriel María 
tbarra, don Luis Jiménez Asúa, 
don Jesús Sarabia, don Luis de 
Zuiueta, don Domingo Barnés, 
don Luis Sanmartín, doña María 
R. Lihory, doña Consuelo Bas
tos, doña Clara Campoamor y 
doña Rafaela Jiménez Quesada. 

Disponiendo que se publique 
convocatoria libre para la ob
tención dei título provisional de 
radiotelegrafista de segunda cla
se. 

Maciá a Barcelona 
Madrid, k 2 . - M a ñ a n a saldrá 

para Barcelona el presidente de 
la Generalidad don Francisco 
Maciá acompañado de sus hi
jos. 

t i Gobierno adop
ta medidas 

Madrid, 22,—La «Gaceta» de 
hoy publica el nuevo Código 
penal para la Marina mercante 
y tres decretos conteniendo las 
plantillas de los Cuerpos de in
genieros, Artillería e Infantería 
de Marina. 

al ministro de Trabajo, sobre in- , Madrid. 22.—El Gobierno a 
fracción de ia iey del Trabajo te las noiicias alarmantes que 
en las minas de Almazarrón. llegan de las provincias vasco-

Señor Díaz Fernandez, al pre- navarras ha adoptado impor-
Patronaío de 'antes medidas. sideníe, sobre el 

Turismo. 
Señor Aranda, ai ministro de 

Oficialmente el Gobierno no 

de periódicos 
Madrid, 22.—Han sido clau

surados los periódicos «Uzka-
di», «Gaceta del Norte», «La 
Tarde» y «Adelante» de las pro
vincias del Norte por las cam
pañas , con grandes titulares, 
excitando a una guerra civil. 

Dice el ministro de 
Justicia 

SUSPENSIÓN DE TEMPORA

LIDADES A L PRIMADO Y A 

UN OBISPO 

Madrid, 22.—El señor de los 
Ríos conversando esta mañana 
con los periodistas les ha mani
festado que ya ha sido autoriza
do el examen del proyecto de 
reforma agraria. 
Respecto de la cuestión religio

sa el señor de los Ríos dijo que 
el ministro de Estado había co
municado al Nuncio de su Santi
dad la suspensión de las tempo
ralidades del cardenal Primado 
y del obispo de Vitoria, en cuan
to a lo económico, y, en lo que 
se refiere a .honores depende de 
Koma, pero como E s p a ñ a 
hoy es un país democrático y 
están suspendidos de hecho es
tos honores, los interesados vie
nen a quedar en simples sacer
dotes. 

Continuó el señor de los Ríos 
diciendo que acerca de los docu
mentos aprehendidos al vicario 
de Vitoria y las instrucciones 
acordadas en Consejo no se pue
de decir hoy nada, aunque se 
harán públicos en su día. 

Y terminó el ministro manifes-

a 

Madrid, 22, - Dicen de 
Sebastián haberse suspendidí 
por la autoridad el periódicâ  
«El Día» y haber ingresado? 
la cárcel el director don Jue 
Ortega v el autor del arfa 
motivo de esto señor Oiarzabal, 

Madrid, 22 . -Hoy ha pasaè 
el día el ministro de Estadof 
su finca de San Rafael. 
, Mañana irá a Valladolid par 

asistir a los actos anunciados, 

E l presidan te i 

Madrid, 2 2 . - S e g ú n su eos 
lumbre, el jefe del Gobierno fe 
marchado a Miraflorcs de li 
Sierra pa-a pasar el dia de ma 
ñaña con su familia. 
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"República1 

K liidciendd. nene más información veraz que lando que la suspensión de pe
la de una zona de una provincia' riódicos en el Norte e ingreso en 


